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Art. 117. En los Institutos y demas establecimien
tos cuyos presupuestos estro incluidos en los provin
ciales ó municipales) ios Directores formalizarán en los 
meses de Enero, Abril) Julio y Octubre las cuentas del 
trimestre anterior del modo siguiente; en un extracto 
de cuenta se expresarán clara y circunstanciadamente 
los ingresos y gastos que hubieren ocurrido en el res
pectivo trimestre) con referencia) por medio de nu
meración correlativa) á los correspondientes recibos. 
Este documento se remitirá duplicado con las cuen
tas á la Junta inspectora) la cual cotejará los recibos 
con las respectivas partidas del extracto, certificando 
biliarias conformes. La cüenta permanecerá en el es
tablecimiento para que oportunamente se una á la 
provincial ó municipal, según los casos) y una copia 
del extracto se remitirá á la Dirección general de 
Instrucción pública, acompañada del informe de la ex
presada Jünta.

Art. 128. Si el establecimiento no estuviese in
cluido en el presupuesto provincial d municipal, por 
sostenerse exclusivamente con rentas propias, la cuen
ta quedará archivada.

Art. J29. La Dirección general examinará el ex
tracto de cuenta y el informe de la Junta) exigien
do satisfacción á los reparos que encuentre, hasta que 
merezcan su aprobación;

Art. ;jo. Donde no hubiere Junta inspectoro, la 
cuenta se remitirá íntegra á la Z)irection general.

SECCION CUARTA.
DEL CURSO LITERARIO Y MET DO DE ENSEÑAbZA.

. . . TITULO I.
Disposiciones comunes d todas las enseñanzas.

Art. 151. El curio académico empezará en todos 
los establecimientos de instrucción pública del reino 
el dia 1. 0 de Octubre, terminando para las facul
tades el último de Mayoi en los Institutos durará 
hasta el de Junio; y esto mismo sucederá en las 
escuelas especiales, á no ser que prevengan otra cosa 
sus reglamentos particulares.

Art. 1^2. Donde hubiere colegio de internos, los 
alumnos que en él permanezcan durante las vacacio
nes continuarán repasando las materias del curso en 
el modo y forma que disponga el reglamento de ca
da Colegio.

^rt- ’33- Ta apertura del curso será pública. Pro
nunciara la oración inaugural el catedrático á quien 
el Jefe del establecimiento lo hubiere encargado, de
biendo en las iversidades hacerse por turno este 
servicio entre todas las facultades.

Art. 1 ^4 En todos los establecimientos, el encar
gado del discurso entregará el manuscrito al Jefe de 
la escuela ocho dias antes de la inauguración para 
que lo revise y apruebe.

Art. 13^ Concluida la oración inaugural, se hará 
la distribución de los premios correspondientes al ano 
n'a 'étnico anterior: terminado este acto, el Jefe de 
la escuela declarará, en nombre de S. M , que el 
nuevo curso queda abierto.

En las U ;iv. rsiJa les solo se adjudicarán los pre
mios extraordinario1, dándose noticia de los ordinarios

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
por una mera relación que leerá el Secretario.

Art 12,6. No se suspenderán las lecciones sino los 
domingos y tiestas enteras de precepto ; los dias de 
Rey y Reinaj desde el 24 de Diciembre hasta el 2 
de Enero; los tres dias de carnaval; miércole*, jue
ves, viernes y sábado Santo, y las^ascuas de Re- 
sureccion y Pentecostés. El Rector ó Director que 
consienta mayor nümero de df^^L asueto ó la pro
longación de cualquiera de las Vacaciones que quedan 
señaladas incurrirá en responsabilidad, hasta la de set 
destituido de su empleo.

Art. 137. La lengua nacional será la que se use 
en las explicaciones y en todos los ejercicios para los 
cuales no estuviere prevenido el empleo de alguna otra.

Art. 133 Las lecciones durarán hora y media, 
excepto cuando esté prevenida otra cosa: patte de 
ellas se empleará en la explicación del Profesor) y 
parte en hacer preguntas á los alumnos sobre la lec
ción anterior y m¡.terias ya estudiada1, ó bien en los 
ejercicios correspondientes á la asignatura.

íiin embargo, las lecciones de latinidad en losañot 
primero y segundo durarán cada una dos horas por 
la mañina y otras dos por la tarde: por este aumen
to de trabajo percibirán los Catedráticos de estas asig
natura*, en dirhos años, sobre el sueldo que tengan 
úna gratificación que no excederá de 1000 rs.

Art. Z59. Los profesores procurarán siempre con
cluir la explicación de todas las materias que com
prenda el curso en tiempo oportuno, para que los 
alumnos puedan dar con él un repaso general á fia 
de afianzarse en el conocimiento de lo que hubieren 
aprendido.

Art. 140. En todos ¡os cursos, menos en los cor
respondientes al grado de Doctor, los Catedráticos 
seguirán estrictamente los programas generales que 
pai3 las explicaciones, de cada asignatura haya publi
cado <5 publicare en adelante el Gobierno.

Art. 141. Los Catedráticos de cada establecimien
to elegirán las obras de texto de entre las incluidas 
en la lista que publique el Gobierno; pero los de 
Instituto provincial ó local no están obligados á adop
tar las mismas que designen los Profesores de Insti
tuto agregado á la Universidad.

(Se continuar3.\ 
Ntím Ctil.

Circular nú ni 219
El Señor Director de Agricultura, Industria y Co

mercio con fecha 19 del actual, me dice lo siguiente.
Esta Dirección aprueba las medidas adoptadas por 

V. S. con motivo del incendio ocurrido en el monte 
romeral de Trasobarcs titulado la Inquereta, de que 
W S. dá parteen su comunicación de 1-1 del actual. 
Con este motivo debo encarecer á V. S, la necesidad 
de. prevenir la repetición de estos lamentables sucesos 
que destruyéndolos arbolados, causan gravísimos per
juicios á los intereses públicos. Al efecto es necesario 
que los empleados del ramo ejerzan la mas esquisita 
vigilancia, y que por la menor omisión que se note 
en el cumplimiento de sus deberes se les imponga la 
mas estrecha responsabilidad. Lo mismo se entiende 
respecto á las autoridades locales, empleados encarga
dos de la conservación del orden y tranquilidad pú
blica dependientes de este Gobierno á quienes dirigirá 
V. S. las órdenes oportunas, recomendándoles este im
portante servicio. El pronto y ejemplar castigo de los 
incendiarios es otro de los medios mas eficaces de con- 
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\T, t  el ib I. s ;v.ra eon=eí'u‘lrlD vs preciso invesiigar 
eoi; la iL .u r a- el orillen de los fuegos v si no 
han sitio easiiiil?'. doe 'hrir \ enlregar á los Tribuna* 
les los cul.'Hhles. i’or ultimo, conviune poner en eje
cución con tod > rigor respecto ó los terrenos hicen- 
rhailos las dispotiei oes de la Beal ór-!en circular de 
2í* de Enero de b:47, sepun V. S lo ha hecho en 
<1 prese, le caso. Pvne'.r. da esta Dirección del celo dd 
V S. por el ser'icio dt.*l ramo, no duda adoptará cua’n- 
tas medidas cshm ai alcance de su autoridad para evi
tar los incendios y en los casos en (¡ue esto no sea 
posible para contener sus estragos, para descubrir ru 
mijen, y entregar á l<>s Tribunales sus rutores, y pbra 
reparar los daños y perjuicios que ocasionen.

Con la misma fecha ha aprobado también tpedi- 
das adopladnis á consecuencia del incendio que tuvo 
lugar en e.l monte de Zuera y sus partidas denomina
das bollados de Chorre y vallados de Alayelo.

No puedo menos de recordar el exacto cum¡ limien- 
lo de las Reales órdenes de *20 de Enero de 18-47 y 
2í de Junio de 18Í8. que a pesar de hallarse inser
tas en los Boletines número 19 del año 1847 de 20 de 
Julio del 48 se hace á continuación.

Keal órden que se cita de 90 de Enero de 1847.
El Sr. Mini-tro de la Gobernación de la i’cnínsula 

dice con esta fecha al Gefe político de Badajoz lo (|iie 
sigue.—He dado cuenta á S. M. la Reina de la co
municación de V. S. fecha 10 de Octubre último, 
acompañando varias copias de las contestaciones habi
das entre la Audiencia del territorio y ese Gobierno 
político con motivo de las muchas causas criminales 
formadas por incendios de Montes ocurridos en esa 
provincia durante estos últimos años, y manifestando 
las disposiciones adoptadas por V. 8. para evitar estos 
males en circular de 30 de Junio de 1845, reprodu- 
ducida en 28 del mismo mes del año próximo pasado; 
habiéndose enterado igualmente S. M de las Comu
nicaciones dirigidas al Gobierno acerca d< 1 asunto por 
la ev prfynh A u.Kz.ncia y p:icn<!a¿ pnta la rekátucioñ 
conveniente á este Ministerio de mi cargo por c'i de 
Gracia y Justicia con Real órden de 28 de Setiembre 
último. S. M. la Reina ha visto con dolor los estra
gos que ocasionan en los Montes de esa y otras pro
vincias los incendios, (¡ue si algunas veces son casuales, 
ó resultado involuntario de las quemas desordenadas 
ó hechas con punible descuido de los rastrojos, pastos 
de tierras calmas ó rozas de los Montes, en otros mu
chos son efecto de perversos intentos dirigidos á apro
vechar en beneficio de unos pocos las tierras, los nue
vos retoños y los pastos de los Montes incendiados, en 
los que por tolerancia muy mal entendida volvido délas 
leyes se ha permitido de algunos años á esta parte á los la
bradores y ganaderos la roturación délos terrenos y el 
disfrute de las nuevas yerbas, como si la quema de 
los Montes fuera bástante titulo para variar arbitraría- 
Tnente su cultivo y destino, i an deplorables abusos exi
gen con urgencia el mas eficaz y ejecutivo remedio pa
ra poner término á los inmensos y transcendentales da
ños que lamentan las Autoridades celosas del bien pú- 
blo, y cuantos tienen ocasjen de comparar el estado 
regular,si impróspero que los Montes del Reino ofre
cían hace algunos años, con el aspecto triste y descon
solador que hoy presentan en la generalidad de las 
provincias. Por último, S.*M. está igualmente coréven- 
cida de que no es la falla ó ineficacia de las leves la 
causa á que deben atribuirse los incendios y talas de 
los arbolados, sino la inobservancia de ellas, la difi
cultad que ofrece en muchos casos la prueba del de
lito. y tal vez la complicidad de algunos funcionarios, 
que pudiendo evitar ó contribuir á la represión de 
actos tan criminales, olvidan el Lien público, v con
sienten la destrucción de los Montes con el reprobado 
designio de favorecer sus intereses privados. En este 
concepto, decidido el Real ánimo a adoptar todas cuan
tas disposiciones puedan conducir al remedio de tales 

daños que aniquilan los restos de ios Montes, y ¡í que 
se haga rigorosamente efectiva la responsabilidad de las 
Autoridades locales y demás funcionarios irUnediatamen- 
té m.cargados de su co^todia, conservación y mejora, só 
ha señólo resolver: 1. = Que las disposiciones adop
tadas por \ . 8. en la cxpn'sada circular y todas las 
demas que con arreglo á sus facultades considere ne
cesario adoptar, se cumplan y ejecuten con el mayor 
rigor en concepto <le provisionales mientras que se pú
blica la nueva Ordenanza general de Monlest en Cüyo 
importante trabajo se ocupa la Comisión nombrada al 
efecto. 2 5 Que V. S. haga entender á. lodos los 
Alcaldes, Empleados del Ramo, Guardia civil y demás 
AiHmidadcs ó personas que directa ó indirectamente 
puedan contribuir al fin que se des’ea, que la termi
nante voluntad de S, M., es que se observen con to
do rigor y severidad las leyes y disposiciones vigentes 
relativas a! cuidado y disfrute de los Montes del Estado, 
de los, de propios, comunes y establecimientos públi
cos; que se proteja con toda eficacia á los particu
lares dueños de fincas de esta clase en cuantas oca
siones puedan ser también objeto de la malevolencia de 
los incendiarios; y que se persiga á estos en todos los 
casos con inflecsible rigor sin permitir durante el tras
curso de seis años el aprovet hamienlo de las yerbas ni 
de los terrenos que por medios tan ilícitos quieren 
procurarse los causadores de tan graves daños; encar- 
g.-mdo S. M. que en el cumplimiento de esta dispo
sición se preceda sin el menor disimulo ni tolerancia. 
Y 3.° Que exceptuando aquellos terrenos de J/on- 
te, cuta roturación ó variación de cultivo estuviese ex
presamente autorizada por Reales órdenes, todos los 
demas donde hubiere acaecido ó en lo sucesivo acae
ciese cualquier incendio casual ó maliciosamente pren
dido, se repuebh n de arbolado por cuenta del Es
tado, de los pueblos, ó establecimientos públicos cuyos 
fueren los Mor,les, pr< cediéndose sin intermisión al
guna á las labores preparatorias ó á las operaciones de 
la replanlaCion, y quedando desde luego cerrados del 
todo al pasto de los ganados basta tanto que el creci
miento de los nuevos árboles permita sin perjuicio ni 
riesgo alguno osle ú otro cualquier aprovechamiento! 
en el concepto de que ni por un solo dia ha de per- 
miürse disfrute de ninguna especie en los terrenos que
mados bajo la mas estrecha responsabilidad de los Al
caldes de los pueblos y demas funcionarios públicos, 
todos los cuales responderán con sus bienes y perso
nas, con arreglo á las leyes, de la menor tolerancia que 
dispensasen acerca de este asunto. Por ultimo, quiere 
8. M. la Reina que Y. S. dé á esta disposición toda 
la publicidad que corresponde, y vigile su cumplimien
to con todo esmero, proponiendo á su Real aproba
ción cuantos medios le sugiera su celo, notan solo pa
ra evitar en lo sucesivo les incendios de los Montes, 
sino también para conseguir la reparación de los da
ños sufridos basta ¡qui por semejante causa.—Y de 
Real órden, comunicada por el ex¡HCsado Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo tras!a<lo á Y. S. para su inte
ligencia, y á fin de que se observen y cumplan en esa 
provincia de su mando y con igual exactitud y esmero 
¡as preinsertas disposiciones de S M.

Rea! órden que se cita de 2i de Jumo de 1848.
En circular separada de esta fecha sé previene qu-e 

en las relaciones periódicas de cortas, aprovecha
mientos, plantaciones y siembras que se h> ganen los 
montes, se expresen también los incendios de menor 
ó mayor entidad que ocurran en ellos , sin perjuicio 
de que respecto de los últimos se dé aviso especial y se
parado á este Ministerio. Al efecto la Reina Q. D.G. 
lia tenido á bien mandar: 1. 5 Que los Alcaldes y em
pleados del Ramo deh conocimiento á Y. S. de lodos 
los incendios de dicha clase que ocurrieren en sus res
pectivas jurisdicciones y distritos, con expresión de 
sus principales cireunslancias: y 2 2 Que al trasmitir 
Y. 8. a este Ministerio el avisa del suceso, manifieste
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sü origen, extensión, perjuicios aproximarlos, disposi
ciones adoptadas por la autoridad respectiva y emplea
dos del distrito, y por último^ el cumplimiento de lo
dos en el desempeño de los deberes que les incumben 
para atajar la propagación de los incendios y reparar 
sus daños. De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos expresados.

En vista de has anteriores disposiciones no dudo (pie 
los Alcaldes, A ¡juntamientos^ empleados de! ramo de mon
tes y demás personas, procurarán por lodos los medios 
posibles su mas exacto cumplimiento y evitar la repetición 
de incendios, presentándose en el momento (pie se obser
ve alguno, ti contener sus estragos y procurando averiguar 
los causantes para que los tribunales les impongan el cas
tigo correspondiente; debiendo los Alcaldes darme parte 
circunstanciado en el momento que tengan lugar aquellos. 
Zaragoza 30 de Setiembre de 1851.—Martin de Fo
ronda y Vtcdma.

Núm. 628.
Circular núm 220.

Junta de examen y reconocimiento de créditos atrasado# 
, del Tesoro.

La Junta en sesión celebrada el dia 27 de! actual, 
acordó entre otras cosas, publicar en el Boletín oficial 
de la provincia los artículos 4. ° , 5.^ ° 6. 3 y 7. 3 del 
reglamento para le ejecución de la ley de 3 de Agosto 
último, á fin de que los interesados aspirantes al re
conocimiento de sus créditos puedan enterarse de la 
tramitación marca la en este asunto , y de que el 6 
de Dicienibre próximo fina el plazo para la admisión 
de sus reclamaciones. Lo qlie se inserta para los efec
tos indicados con los artículos que arriba se citan

Zaragoza 21) de Setiembre de 1851.—Martin de 
Foronda y Viedma.

Articulas que se citan.
Artículo 4, ° Los acreedores que todavía no ten

gan presentados sus créditos en consecuencia de lo que 
se dispuso por los Keales decretós de 7 de Enero de 
1848 y 22 de Lebrero de 1850, y la Beal órden de 
29 de Junio del mismo año, veniieurán la presentación, 
ó harán la reclamación antis del plazo de los cua
tro meses que señala el párrafo 3, ° del articulo 6. 3 
de la ley para tener derecho á gozar del interés del 
3 por 100 anual del crédito que le fuere reconoci
do Ínterin no se amorticé.

Este plazo finalizará en 6 de Dicicínbre de 1851.
Art. 5. 3 Los créditos que se presentaren ó las 

reclamaciones que se hicieren pata el pago de la Deu
da del Tesoro despees del dia 6 de Diciembre dé 
este año, pierden todo derecho á gozar inteiésj y so
lo se les reserva el que les asista al cobro dé los ca
pitales, si la presentación ó la reclamación en su ca
so tuviere ó hubiere tenido lugar antes de la épo-^ 
ca en que los créditos queden ó hayan debido que
dar prescritos con arreglo al párrafo 4. 3 del citado 
artículo 6. 3 y al articulo 9. 3 de la ley.

Art. 6. 3 bebiendo abonarse desde 1 3 de Julio 
último el interés de 3 por 109 anual, mientras no 
se amorticen, á los créditos legítimos presentadosyá 
en las dependencias públicas y á los que constan én 
las cuentas corrientes de las mismas , cuyos dueños 
carecen dé docUnientos que los representen, y desdo 
1. 3 de Enero de Í852 a los que se presentaren an
tes del 7 de Diciembre de este año , será requisito 
preciso , al formar las liquidaciones, el expresar cuál 
de dichas dos fechas es la que ha de regir para el 
abono del interés señalado a los créditos que no ha
yan perdido este derecho.

Alt. 7. 3 Los acreedores á quiénes la Adminis
tración no h ija provisto del oportuno documento de 
crédito por haber estado exenta de hacerlo, y respec
to de los cuales está declarado el abono de intere
ses desdé i.3 de Julio de 1851, deberán presentar 
|a reclamación oportuna para el reconocimiento y 
pago; bajo el concepto de que si no la presentaren 

antes del 7 de Diciembre de este, año , perderán el 
derecho al abono del intéres.

. Núm. 629.
Ciraddr núm 221

Por la Dirección Central de la compañía del Canal dé 
Cusidla se me ha dirigido con fecha 2 I de Setiembre 
próximo pasado la comunicación siguiente.

La Dirección central de la compañía del Canal de 
Castilla, ha dispuesto la apertura de la navegación de 
los ramales del Canal de Castilla para el dia 10 de 
Octubre próximo. Lo que tiene el honor dé avisar a 
V. S. esta Dirección en cumplimiento de la Beal or
den de 3 del corriente.

Lo que se inserta en este periódico para conocintii iuó 
del público y efectos consiguientes. Zaragoza y Setiembre. 
28 de 1851.—Martin de i’oronday Viedma.

Núm 630
CircnUr núm 2 22.

Con fecha 22 de Agosto último me comunica el Sr. 
rector general de instrucci'm pública la orden siguiente

Con esta fecha digo al Director de la escuela vele- 
vinaria de Zaragoza lo que sigue. — Accediendo esta 
Dirección general á lo solicitado por V. en 12 del ac
tual á consecuencia de la Real orden de 22 do 
Agosto último por la cual se concedían 4 pensiones 
para los alumnos de esa escuela, ha resuelto qüé por el 
próximo año se reduzcan á dos, con el objeto de que 
puedan estar mejor atendidas las demas obligaciones de 
h misma.—Lo que traslado á V. 8. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

F se publica en el Uolclin oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 1. 3 de Octubre de 1851.—Martin dé 
Foronda y Viedma.

^Túm 631.
Gobierno de la provincia de Logionó.

Debiendo procederse al remate de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia para el año próximó 
de 1852, con sujeción á la Beal Órden de 3 de Se
tiembre de 1816, la; personas que gusten interesar
se en esta empresa dirigirán á este Gobierno político 
basta el 31 de Octubre próximo venidero sus propo
siciones en pliego cerrado por el Correo , ó los de
positarán en la caja que se halla en la portería del 
mismo, los cuales deben ser uniformes en un todo 
y arreglados al modeló que Contiene dicha Real or
den, y á las Icondibiones adiccionales. Logroño 19 dé 
Setiembre de 1851.— José María de Montahvi

Núm 632.
Gobierno de provincia. — Turrayonú

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
qun ha de publicarse en esta provincia él próximo año 
1852, bajo las condiciones prescritas en la Real orden 
de 3 de Setiembre de, 1846 y otras posteriones, he dis
puesto hacerlo saber al público para qüe la persona 
que guste interesarse en la contrata, podrán dirigir 
por el Correo ó depositaren la caja-huilón que se hallá 
en la portería dé este Gobierno de provincia, los plie
gos de proposiciones; en la inteligencia de que el con
tratista ademas de los ejemplares que previene la no
vena "condición de la regla quinta de la citada Real 
órden, deberá entregar gratis uñó para el Mmislerid 
de Comercio, 'nstruccton y Obras públicas como estj 
mandado por Real orden de 19 de Setiembre de 18Í8; 
otro para el Comandante de la Guardia civil estacio
nado en ésta Capital, y los necesarios para este Go
bierno de provincia. Sé advierte qüe la adjudicación 
Se hará el Domingo 2 de Noviembre próximo á laá 
tres de la larde. Tarragona 2'3 de Setiembre de íóol.-^ 
Rafael Huihafa,

Núm. 653.
Jugado dé primera instancia de Durocá.
Los Alcaldes de los pueblos de mi jurisdicción, pro

curarán cbn toda eficacia la captura de Bonifacio De
gracia natural de Color, residente cu Pinscque , y casd 
dé conseguirla) le harán saber en el actu que la caú-1 
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-4-
sa que la motiva es la que se sigue en el Juzgado de 
La Almunia, contra el mismo sobre desacato a la au
toridad, remitiéiidolo á mi disposición con las seguri
dades necesarias# para poder jo hacerlo á dicho Juz
gado de La Almunia queme le reclama medianteecsortO 
cumplimentado en este día. Daroca 29 de Setiembre 
de 1831.—Bufmo Rascón Fernandez.—Puf su man
dado, Juan Andfes de Arévalu.

Niim 634.
Admimstración de contribuí iones Indirectas de la 

provincia de Zara^oza.
En los dias 9 y 18 de! próximo mes de Octubre y 

hora de las doce de su mañana, se procederá, por la 
Administración de contribuciones indirectas de esta pro
vincia# á la subasta de las especies sujetas al derecha 
de consumo de los pueblos de Castiliscar y Moros, con 
la esclusiva ó libre, venta al por menor. Las personas 
que quieran interesarse en ellas, podrán presentarse en 
los dias y hora indicados, en los estrados del Gobier
no de la misma; advirtiendo que los pliegos de con
diciones y cantidades que han de servir de base para 
dichos arriendos se hallan de manifiesto en la Escri
banía de la Sobdelegacion de Rentas , y que igua
les subastas tendrán lugar en los referidos pueblos los 
dias y hora que quedan enunciados. Zaragoza 27 de 
Setiembre de 185-1.—Manuel Artalejo.

Nmn. 635.
Otro. En los dias 10 y 18 del próximo mes de Oc

tubre y hora de las doce de su mañana, se procederá por 
la Administración de contribuciones indirectas de esta 
provincia á la subasta de las especies sujetas al dere
cho de consumo de los pueblos de Torrellas y Velilla 
de Ebro, con la esclusiva ó libre venta al por menor. 
Las personas que quieran interesarse en ellas, podrán 
presentarse en los dias y hora indicados en los estra
dos del Gobierno de la misma ;■ advirtiendo que los 
pliegos de condiciones y cantidades (|iie han de ser
vir de base para dichos arriendos se hallan de ma- 

, nifi' Sto en la Escribanía de la Sobdelegacion de 
Rentas y que iguales subastas tendrán lugar en los 
referidos pueblos los dias y hora que quedan enun
ciados. Zaragoza 30 de Setiembre de 18o 1.—Manuel 
Artalejo.

Núm. 636.
Ajuntamiento constitucional de la M N M. L. M. 

H. y S. H. Zaragoza.
Con la competente autorización del Sr Goberna

dor de laprovincia, se saca á pública subasta el sur
tido de carnes de las cuatro venderías que tiene es
tablecidas el EXcmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad, por tiempo de un año, que se contará 
desde t.= de Enero de En su virtud los que 
quieran hacer proposú ion, podrán verificarlo hasta 
las doce de los dias j", 12 y 19 del corriente, que 
se celebrará el remate en las casas y sala con i to- 
ria', á favor del mas ventajo-o postor, bajo las con
di, iones contenidas en el pii-go que estará de ma- 
nifi:sto en la secretaríi de S. E # debiendo presen
tar en el acto el correspondiente hanza Zaragoza 
I.° de O tubre de l8> 1 =El Presidente, Antonio 
Candalija —De acuerdo de S. E , Gregorio Ligero, 
Secretario.

Kúm 637.
Otro Con la competente autorización del Sr Go

bernador de la provincia , re saca á pública subasta 
el artiendo del horno de pan cocer perteneciente á 
los propios de Torrecilla de Valmadrid, por tiempo 
de un año, que empezará á correr en I c de Enero 
de 1 852, y ti tará en gt de Diciembre del mismo En 
su virtud los que quieran hacer proposición podrán 
vetiticarlo hasta los oias 5, 12 y /y de e?te mes á 
las doce de su man ma , que se celebrará el remate en 
las casas cono toriales de esta ciudad , y’ en las de 
aquel pueblo, á favor del "mas ventajoso postor, bajo 
las condiciones que estarán de mamhcsto en las res

pectivas secretarías^ debiendo presentar en el acto el 
correspondiente afianzamiento Zaragoza t.° de Octu
bre de 1851 =EI Presidente, Antonio Candalija. = D¿ 
acuerdo de S. E. , Gregorio Ligero, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
No habiéndose hecho proposición alguna en U su

basta alnmíiada en los dias 10, 17 y 24 del actual 
en la Muela, para los airiendos del cobro de los de
rechos y venta al por «tenor con la esclusiva de las 
especies comprendidas por la ley de consuntos, cor
respondiente al año de 1852, se ha resuelto en ayun
tamiento repetir las subastas, en los días 11 y 19 de 
Octubre y hora délas 1 i de su mañAna en su sala con
sistorial, y se admitirán proposiciones con la b ja dé 
una tercera parte del tipo señalado á cada uno de 
los ramos que comprende, siguiendo los trámites pre
venidos en la circular del 16de Agosto ultimo, los pac
tos estarán de manifiesto en su secretaría

Con la competente autorización del Ejccmo. Sr. Go
bernador de provincia, los dias 5, 12 y 19 del pre
sente mes de Octubre^ y hora de las diez de su ma- 
ñana^ se celebrara subasta pública^ en la casa consis
torial para el arriendo del horno de cocer pan d<l 
pueblo de Saviñan, bdjo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento

La conduta de cirujano del pueblo de Monterde^ 
se halla vacante t qW consiste en cuarenta cahíces de 
trigo centeno, el profesor que qtciera pretenderla lo ve
rificará en el té> mino de quinte dias dirigiendo su so
licitud franca de porte á la secreta*-id de apuntamiento.

La conduta de cirujano de! pueblo de Viver de Id 
Sierra, se halla vacante, su dotación consiste en dué 
caldees de trigo, pagados por el ayuntamiento y 12< o 
rs en nictálicd los aspirantes podrán dirigir Sus so
licitudes al ayuntamiento, hasta el dia 15 del actual.

La secretaría del ayuntamiento de Villana se ha
lla vacante^ su dotación consiste en 400 rs vn anua
les Los aspirant-.s dirigirán sus solicitudes f duras 
de porte hasta el dia 29 del corriente en que se 
proveerá, al alcalde presidente de la munic ipalidad.

El ayuntamiento constitucional de Malejan partido 
de Borja; en lus dia$ j, 12 y 19 del corriente á ho
ra de las nu. ve de la mañana, sacará á pública su
basta los derechos de las especies de consumos coit 
la esclusiva de la venta al por menor para el año 
18)2, con atreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en l.t secretaría de dicho ayunta
miento, y que se leerá en el ado del ariiend>.

Los partidos de médico cirujano y albeitar del 
pueblo de Novillas se hallan vacantes4 consistiendo l.t 
dotad n del primero en (o cahiics de trigo puro 
y limpio, y en yo id la del segundo cobrados p-r 
el a) untamiento y satisfechos en el dia de San Mi
guel de Setiembre Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte á la secretada de la pro
pia corporación en donde se m.-nifestat an los pactos 
y cendidones «probados por el M l.Sr. Gobernador 
de esta provincia, hasta eldia 1 2 en que se proveerá.

Empresa cíela navegación del Canal iinpetial 
de dragón.

En vitud de la estación y para mayor co
modidad del viagero, he dispuesto, que desde 
el lunes ocho de los corrientes salga el barco 
ordinario de Casablanca á las cinco de la ma
ñana todos los lunes, miércoles y viernes y de 
el Bocal á igual hora todos los marUs, jueves 
y sábados: efectuándolo con una hora de an
ticipación los carruagcs de Zaragoza y Tíldela. 
Zaragoza 5 de Setiembre de 1851. = EI socio Di
rector , Francisco Colodro.
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